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ACUERDO DE CONCEJO NO 025.2011IMSI

San lsidro, l3 de abril de 201't.

EL CONCEJO DISTRITAL DE SAN ISIDRO:

Vistos, en Sesión Ordinaria de la fecha. los
Dictámenes N' 21-2011-CAJ-LS/MSI de la Comisión de Asuntos Jurídicos,
Laborales y Sociales y N' 19-2011-ADM-FIN-SIS-FIS/MSI de la Comisión de
Administración, Finanzas, Sistemas y Fiscalización; y,

GONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia y que
dicha autonomía consagrada en el Artículo 194o de la Constitución política del
Perú, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el Numeral 6) del Artículo 19So de la
Constitución Política del Peru, establece que los Gobiernos Locales son
competentes para planificar el desarrollo urbano y rural de sus
circunscripciones, incluyendo la zonificación, urbanismo y el acondicionamiento
territorial;

Que, el Artículo 79o de la Ley Orgánica de
Municipalidades, Ley N' 27972, consigna las funciones de las municipalidades
provinciales y d¡stritales en materia de organización del espacio físico y uso del
sueto;

Que, a través del Literal a) del Numeral 1 .4 del
Artículo 10 de la Ley N" 29465, se crea el Programa de Modernización
Municipal, que tiene como objeto generar condiciones que permitan un
creclmiento sostenido de la economía local:

Que, una de las finalidades del Programa

::""' Que, dichas mejoras, deben encontrarse en
concordancia con un manejo adecuado de la Gestión de Riesgo en las
municipalidades, que permita la identificación de las zonas de vulnerabilidad v
de riesgos de desastres en la localidad;
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Que, la prevención y mitigación del riesgo de

desastres, repercutirá no sólo en el desarrollo de las actividades económicas
de los gobiemos locales, sino también fortalecerá los procesos de planificación
del tenitorio y propiciará el uso responsable del territorio, que se traducirá en la
reducción de los niveles de vulnerabilidad en materia de vivienda, urbanismo y
saneamiento;

Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades
conferidas por los Artículos 9o y 41o de la Ley Orgánica de Municipalidades,
Ley N" 27972, el Concejo Municipal por unanimidad adoptó el siguiente:

ACORDÓ

ARTíCULO PRIMERO.- DECLARAR DE INTERÉS IA
implementación de las actividades para la incorporación de la Gestión de
Riesgos en la Municipalidad Distrital de San lsidro.

ART|CULO SEGUNDO.- AUTORIZAR al señor Alcalde para que
mediante Resolución de Alcaldía conforme el Comité Técnico de Gestión de
Riesgo que se encargará de implementar los procedimientos técnicos para
reducir los niveles de vulnerabilidad en materia de vivienda, urbanismo y
saneamiento, mediante la prevención y mitigación de riesgo de desastres, y
verificará su aplicación y fortalecimiento en las diversas acciones que efectúen
las unidades orgánicas de esta entidad municipal.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE
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FERNANDO PICKMANN LAM
SECRETARIO GENERAL


